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IETAM 
INSTlUTO El..ECTORAI. DE TAIIAULIPAS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 

electorales?", que " .. . La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo 
del Consejo General por conducto de su comisión de fiscalización." turnando la 
determinación de Incompetencia Parcial, a éste Comité mediante oficio No. 
UT1322/2021. 

Por lo que este Comité procede a emitir la Resolución, en la cual se analiza la 
incompetencia aludida por la Unidad de Transparencia, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
inexistencia o incompetencia de la información, realicen los Titulares de las áreas del 
Instituto de conformidad con los artículos 38, fracción IV, 151 153, fracción 11, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el artículo 151 numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, dispone que: 

" ... Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud de 
información, por razón de su materia, la Unidad de Transparencia 
correspondiente deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poder determinar quién es 
el sujeto obligado competente, lo hará del conocimiento del solicitante ... " 

TERCERO.- El aspecto toral a resolver, es determinar si en el caso de estudio se da la 
incompetencia que argumenta la persona Titular de la Unidad de Transparencia, lo cual 
dio a conocer a este Comité por oficio No. UT/322/2021, para lo cual realizó la siguiente 
argumentación y fundamentación: 

" ... se advierte que la información solicitada no es competencia de éste Instituto Electoral, 
por lo que, este Órgano Electoral se declara INCOMPETENTE para emitir una respuesta, 
toda vez que como bien se ha señalado la fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos corresponde a la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus artículos 32, numeral 1, 
fracción VI y 190 establecen que: 

Articulo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

Artículo 190. 
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1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a 
los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones 
previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

Aunado a lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos establece en el artículo 77, 
numeral 2, lo siguiente: 

Artículo 77. 
1 . .. 
2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo del Consejo General de/Instituto. a través de la Comisión de 
Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes 
que están oblígados a presentar los partidos politicos., 

Así mismo, se considera pertinente citar en lo que tiene relación al tema que nos 
ocupa el contenido de los siguientes artículos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 41 . ... 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece esta Constitución. 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen 
esta Constitución y fas leyes: 

b) Para los procesos electorales federales: 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de Jos partidos políticos y candidatos, y; 

Ley General de Partidos Políticos 

Articulo 78. y 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 

ordinarios. 

CUARTO.- Establecido el aspecto a resolver por este Comité, para determinar si procede 
o no la INCOMPETENCIA PARCIAL que hace valer la persona Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas, se considera necesario realizar un 
análisis de la respuesta en comento. 

En esa tesitura, tenemos que de los argumentos vertidos por la persona Titular de la 
Unidad de Transparencia, reseñados en el considerando que antecede, efectivamente la 
información solicitada relativa a "¿Cuánto fue el total que gasto cada uno de los 
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partidos políticos y candidaturas independientes en sus campañas electorales?", 
no es competencia del Instituto Electoral de Tamaulipas, aspecto que se desprende 
fehacientemente de los artículos 41, fracción V, Apartado B, inciso b) numeral 6, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la lectura de los 
artículos 32, numeral 1 inciso b) fracción VI, 190 numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 4 numeral 1 inciso e), 25 numeral 1, inciso v), 
77 numerales 1 y 2 y 78 numeral 1 de la Ley General de Partidos Polfticos, por lo que se 
concluye por este Comité confirmar la INCOMPETENCIA PARCIAL que refiere la misma. 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 38 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbica del Estado de Tamaulipas, este Comité: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de INCOMPETENCIA PARCIAL planteada por 
la persona Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en 
el considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Notifíquese por oficio el contenido de esta Resolución a la persona Titular 
de la Unidad de Transparencia. 

Asf lo acuerdan y firman por mayorfa de votos de la President~y Vocal, con la ausencia 
de la Secretaria del.eoñ1lté de Transparencia del Instituto Elector~ de Tamaulipas. 
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